
Cubaen el horizonteinternacional
de la Repúblicade 1873

GUADALUPE GÓMEZ-FifiniER MORAN
Universidad Complutensede Madrid

1. LA SITUACIÓN PREEXISTENTE EN CUBA. LA FUNCIÓN DE LOS
« PROCONSULADOS ANTILLANOS » EN TIEMPOS

DE LA UNIÓN Lrnatu.

A comienzosde siglo Cuba formaba parte de la Monarquía

españolacomo una provincia de ésta. Las Cortes de Cádiz,a las
que concurrieron los diputadosdel continenteamericanoy asiá-
tico, consideraronque a aquellos territorios, como «parte inte-
grante y esencial de la Monarquía española» que eran, les
correspondían«los mismos derechosy prerrogativasque a la
Metrópoli». Ahora bien, las Cortes de 1837 marcaronuna infle-
xión en estaconsideraciónigualitaria, al establecerla Constitu-
ción de ese año —como hará también la de 1845— el principio
de que las provincias de Ultramar deberíanser gobernadaspor
Leyes especiales.Sólo a la altura de 1894 alcanzó la Constitu-
ción eespañolade 1876 plena vigencia en la Isla. El retroceso
de las generosasconcepcionesde 1812 y la dilación de las pro-
metidas Leyesespecialesdeterminó,en palabrasde Rafael María
de Labra, «un largo espaciode tiempo duranteel cual los dipu-
tados de Cuba y Puerto Rico no volvieron a ocupar allí [en las
Cortes] su asiento,y las Antillas resultarongobernadasde un

Quinto Centenario 10, Editorial UniversidadComplutense.Madrid, 1986



110 GuadalupeGómez-FerrerMorón

modo más duro e injusto que lo hablansido los reinosdel Con-

tinente americano» -

En Ja práctica,el gobiernode Cuba segúnlo indicadopor la
Constitución,debíaregirse: por las Leyes de Indias,por las ins-
trucciones dadaspor la Constitucióny por los Reglamentosy
RealesOrdenescomunicadosparasu observaciónpor los Capi-
tanes Generales.Ello dio lugar a un régimen de improvisación
política en el que se multiplicaron Leyes, Reglamentosy Orde-
nanzasqueno obedecíana un plan de conjunto, ni atendíanen•
muchasocasionesa las necesidadesmásperentoriasde la Isla;
todas sin embargopropendían,señalaCosta y Albear, «de una
maneradirecta,a consolidarun gran poder autoritario por me-
dio de una absoluta centralización»2 El proceso de esta con-
centraciónde poderesen la figura del Capitán Generalha sido
estudiadopor C. Prada Velascot A lo largo del siglo xíx, el
CapitánGeneralhabíaacumuladolos máximos poderesde la es-
fera civil y militar, así como ciertos privilegios de orden ecle-
siástico. La culminación de su poder civil tuvo lugar en 1835
al concedérseleel título de GobernadorSuperiorCivil; en lo
que se refiere al poder militar, los RealesDecretos de 20 y 21
de septiembrede 1853 nombrabanal Capitán General,Director
e Inspectorde todaslas armase institutos militares del distrito
de La Habana,y leotorgabanlas mismasatribucionesen el plano
militar quea los Virreyes,segúnlas OrdenanzasGeneralesde la
Armada; finalmente, por el Concordatode 1852 y por las Rea-
les Ordenesde 1 de diciembre de 1558 y de 25 de noviembre
de 1863, el CapitánGeneralrecibíael derechoa ejercerel Vice-
patronatoEclesiástico,privilegio que la SantaSedehabíacon-
cedido a los monarcasespañolesdesde los años del descubri-
miento. En fin, el Decretode 26 de noviembrede 1867 constituye
una completaexposiciónde las facultadesde quegozabael Ca-

R. M. de Labra, La re/orma ciectoral de las Antillas españolas.Ma-
drid, 1981, p. 34.

2 F. AcostaAlbear,Compendiohistórico del pasadoy presentede Cuba,
Madrid, 1875, pp. 121-122.

C. PradaVelasco, La administraciónespañola en Cuba durante la
épocaisabelina (1837-1868).Tesisde licenciaturadactilografiada.Cortesía
de la autora.
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pitAn General,que de hecho actuabacomo un verdaderopro-
cónsul.

RaymondCarr se ha referido al aumento de atribuciones
experimentadopor los generalesa lo largo de la guerracarlista,
y ha precisadolas etapasque les conducenaensancharsu cam-
po de acción,conduciéndolesa ejercersu influencia no sólo en
el ámbito militar, sino tambiénen la esferapolítica ~. La guerra
civil, sin duda, fue un hecho decisivo a este respecto; pero no
es menos cierto que la estanciaamericanafue otro elemento
también decisivoy específicoen esa proclividad hacia la parti-
cipación de los militares en la vida política. Jover subraya la
importanciade esa yeta colonial en los militares que rigen el
paísduranteel reinadode Isabel II, y alude a la huella queel
peso del proconsuladoantillano deja en unos hombresque lle-
gan a la plenitud de su carreraal frente de la sociedapeninsu-
lar, precisamenteen la épocaisabelina~. En fin, es lo cieno que
a lo largo del reinadode Isabel II, e incluso a lo largo del Se-
xenio —salvo en el caso de la LI República—,los puestosclave
del Estadoestuvieronen buenamedidaocupadospor generales,
muchosde los cuales recibieronsu iniciación política y confor-
maron su mentalidaden el mundodel Caribe. Allí —acabamos
de recordarlo—habíangozadode una total plenitud de pode-
res.Por lo demás,la presenciadel mundoantillano en la Penín-
sula, no se reduciráal reinadode Isabel II; como ha puestode
relieve el profesor Espadas,las ¿lites militares de la Isla juga-
ron un papel decisivoen el procesoqueconducea la Restaura-
ción~ En cuanto a las relaciones Metrópoli-Colonia, conviene
tener presenteque hasta 1863 en que se crea el Ministerio de
Ultramar —que centralizaráel despachode todos los asuntos
coloniales— distintos organismos se habían sucedido en esta
función y habíancontribuidoa crearunacierta inestabilidaden
la relación entreambas.

R. Carr, España1808-1939,Barcelona,Ariel, 1966, p. 216.
J. M. JoverZamora, .Situaciénsocialy poder político en la España

de Isabel II», en Política, diplomacia y humanismopopular, Madrid, Tur-
ner, 1976, Pp. 292-293.

6 M. EspadasBurgos, Alfonso XII y los orígenesde la Restauración,
Madrid, C.SJ.C.,1975, pp. 279-299.
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-II. LA SITuACIÓN CREADA POR LA 1 REPÚBLIcA

a) La situación de aislamientoen Europa

Sabidoes queen Españael principio federal no fue conce-
bid¿ con uñ alcancemeramentenacional; quizá por ello los
contenidosutópicos de la Revolución de Septiembrey de la
1 República se proyectaronde inmediato sobrela sociedadin-
ternacional. Eh realidad, la coincidenciaentre los contenidos
utópicos del pensamientoespañolde los años sesentapuestos
en marchapot la Revoluciónde Septiembre—humanitarisnio,
liberalismo,democracia,internacionalismoobrerQ incluso— con
las corrientesde pensamientoy de psicologíacolectiva existen-
tes en la Europa de esosaños,se prestabaa que se sobrevalo-
rara la gran fuerza expansivade unos contenidos ideológicos
y morales que, aunquede ‘Europa procedían,habían logrado
en Españala maduraciónnecesariapara informar la Revolu-
ción del 68 y el período de historia que ésta inaugura.

Ahora bien, este girondinismo que se adivina en el inicio
del movimiento revolucionario, muy acorde con la utopía que

,alientaen Europaen la décadade los sesenta,va a ser mirado
con enonnerecelo a comienzosde 1873, cuandose establecela
1 República en España.El hecho•se debe al giro que se~ ha
producido en el continentea lo largo de esosaños.La Europa
de las utopíasha dejado paso a la Europa de la Realpolitik;
~‘ si en 1869 el binomio España-Europaparecíaabierto a un
proceso convergenteque habíade culminar con el triunfo de
las Ideas,en el invierno del 73, en cambio, resúltabaeviderltt
que las trayéctoriasde Europay Españase inscribían en pro-
cesosdivergentes.Exponentede esta divergenciaen el terreno
‘diplomáticá será el general desconocimientointernacional de
la República española.Europa entera> salvo Suiza, se absten-
drá de entablarelacionÉsoficiales con el nuevo gobierno es-
pañol.

En otro lugar he tenido ocasiónde referirmea las raícesdel
aislamientointernacionalde la 1 República,subrayandoque no
fueron factores internos los que déterminaron el desconoci-



Cuba en el horizonte internacional de la República... 113

miento exterior,sino unaconcretasituación internacionalt En
efecto, Españaen 1873 se presentabaen el continentecomo el
escenarioen el que se debatíandos extremismosigualmente
temidospor una Europapresididaen aquelmomentopor unas
monarquíasparlamentariasy no clericales. Un extremismode
izquierdaalimentadopor el espectrode la Commune~, y un ex-
tremismo de derechasque se apoya, en la Europa del 73, en
tres fuerzas que tienen alta significación internacional: el legi-
timismo francés,el carlismo españoly un Pontificado que por
entoncestiene evidentesconnotacionesantiliberales.El enfren-
tamientoque mantenían,en la Españade la 1 República,estos
dos-supuestosextremismosno invitaba a las potenciasdel con-
tinente a expresarsu reconocimientodiplomático, sino a man-
tenerseen una discreta expectativapara ver la dirección que
tomabanlos acontecimientosespañoles.

Es significativo que las potenciaseuropeasa lo largo de 1873,
si bien no reconocieronnunca al gobierno republicano,mantu-
vieron una actitud oscilantehacia el mismo en función del rum-
bo ~que tomabanlos acontecimientospeninsularesen relación
con el contexto internacional.No es momentode insistir aquí
sobre este tema, pero si conviene dejar constañciade que no
fueron sólo las circunstanciasinternas—sobre todo el «desor-
dencantonal»,como creyó el propio gobiernorepublicano—las
quedeterminaronla actitud favorableu hostil de Europahacia
España,sino tambi¿n,y sobre todo, la propia situación inter-
nacionaly el júego de las relacionesexistentesentrela~ poten-
cias~. Ciertamenteque en la actitud de las potenciasno puede

7 G. Gómez-Ferrer,«El aislamiento internacional de la República de
1873», en Hispania, t. XLIII, 1983, Pp. 337-399.

J. Salom Costa,España en la Europa de Bismarck,Madrid, C.S.I.C,
1976, p. 59.

En esta situación internacional la posición de Francia resulta una
pieza clave. Bismarck, recelosodel régimen republicano del pais vecino,
suscribe en 1873 el Dreikaiserbund. Ahora bien, cuando —en junio—
accedaMac Mahon a la presidenciade la República,Alemania dará un~
sutilisimo giro en sus relacionescon los viejos Imperios y pensaráen un
acercamientoa los paísesmediterráneos.El temor a que Franciase erija
en foco ultramontanodeterminaestanuevaorientación alemana.Nuestro
agentediplomático en Berlin se muestra explícito al respecto,al señalar
que si Franciase deslizaba hacia una política conservadora‘la alianza
de Alemania se fortalecerla y acasose buscaracuandomenos, la neutra-
lidad de España»,porque<los que no aman a la Repúblicacomo forma
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verse un conjunto de posicionesautónomase individualizadas,
sino la manifestaciónde una actitud que uneentre sí los inte-
resesde los diferentespaíseseuropeospara decidir en última
instancia,por encima incluso de lo que ocurre en la propia
Península,frente a España.Ahora bien, el gobiernorepublicano
que no percibeesta realidad y sin embargoes conscientede la
antipatíay de la desconfianzaeuropeas—aunqueevidentemen-
te equivocadoen lo que respectaa las verdaderasraíces del
aislamiento internacionalen España—,trataráa toda costa de
llevar a cabounapolítica de pacificacióny de orden,cuyacon-
trapartida internacionalpiensa que ha de ser el inmediato re-
conocimientode la República.En estascircunstancias,el cons-
tante temor ante la amenazade una intervención extranjera,
sentido duranteel verano del 73 al hilo de los incidentes del
Vigilante, se hará doblemente angustioso cuando el asunto
del Virginius produzcaunas condicionesespecialmentefavora-
blesparauna intervención americanaen el área del Caribe.

b) La situación en Ultramar: la desconexiónde las oligarquía-s
con Madrid. La situación de guerra civil

Ya en septiembrede 1868 existía en Cuba un profundo ma-
lestarde raícescomplejas,al que no era ajeno, por una parte,
la difícil situaciónpolítica, económicay social en quese encon-
traba la Isla, y, por otra, la inducción que sobre determinados
sectoresejercían los vientosliberalesque soplabanpor aquellas
fechas en América e incluso en la misma España.Además,, la
centralización del poder, la corrupción de la Administración y
la venalidad de los cargoshabíandeterminadoel resentimiento
de una claseindígena acomodadaque habíaperdidoparte de la
posición privilegiada que antesposeíay que ahora disfrutaban
en gran medidalos peninsularesenriquecidos de Cuba 1O Todo
esteconjunto de factores producía un fuerte desasosiegoen la

de gobiernoy creenque no convienea Europapor temor a la propagan-
da (...) desconfíany temen más que la República, los efectos de una
reacciónabsolutistay ultramontana».Vid. ÁMAE, leg. 1327, núm. 96, 1 de
junio de 1873. Y unosmesesmás tarde, los despachosdel, representante
españolen París confirmabaestarealidad.Vid. AMAR, leg. 1519, núm. 313,
7 de octubre de 1873.

10 F. Portuondo,Historia de Cuba, La Habana,Minerva, 1953, p. 427.
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Gran Antilla, bien visible en la tensión que existía entre los
cubanos—«reformistas»—,deseososde que se impusiera una
politica de cambio, y los penisulares—«españolistas»—,aman-
tes del statu quo.

Al producirseen Españala Revolución del 68, algunospen-
saronen la posibilidad de que fueran implantadasen Cuba las
mismas libertadesque se anunciabanen la Metrópoli, mientras
otros montabansus reflejos defensivospara evitarlo. La crispa-
ción del partido autodenominadoespañolistay las convicciones
conservadorasy monárquicas de Lersundi, Capitán Generala la
sazón, indujeron probablementeal nuevo gobierno español a
confirmar aésteen sucargo,desechandopor el momentola idea
de realizar cualquier cambio liberalizador en la Isla. Segura-
menteno fue ajenaa estadecisiónel temor a que la reinaIsabel
se refugiara en La Habanay se formara en torno a Lersundi
un núcleo que contestaraal gobiernode la Península.Tal vez el
ejemplo portuguéstuviera también su parte en esta decisión.

Desilusionada,pues, la ¿lite cubana de carácterreformista
y disuelto el partido del mismo nombre quese orienta hacia la
insurrección, la oligarquía peninsular de la Isla —disociada de
una revolución que, sin embargo, ha dejado intactos sus inte-
reseseconómicos—seconvierte en un sectorespecialmentecris-
pado, esencialmentedesconfiadocon respectoa las iniciativas
que puedenllegar de Madrid; un sector no obstanteque, para-
dójicamente,se erige oficialmenteen el defensorde los intere-
sesdel Gobiernoespañolen la Colonia.En tal contextola guerra
civil viene a facilitar su actitud.

Por otra parte, la Junta Cubanadesde el momento de su
creaciónen 1868 sostendráante el GobiernoProvisional que «la
cuestión esclavistano puededesligarsede la cuestión política»,
hábil maniobraque al unir los dos temas hará más complicado
el problema colonial y aumentarálas posibilidades de que se
mantengael statu quo en la Isla, que es uno de los objetivos
principales de la oligarquía cubanajI, En 1873, las tesis anti-
colonialistas del Gobierno de Madrid —autonomía y abolicio-
nismo- redoblan el temor de esta ~ligarquía que disfraza sus

II Xl. Guerra, Historia de Cuba desdesu descubrimientohasta 1868,
Madrid, Erre, 1975, p. 702.
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propios interesescon etiquetas que apuntan a la defensa de
unosprincipios intangibles: la integridadde la Patriay el dere-
cho de propiedad> amenazadosambos tanto por los nuevos
vínculos que propone la República como por la posible aboli-
ción de la esclavitud.En fin, el horizonte político de esta oh-
garquíaque constituye sociológicamentelas basesdel partido
españolaparecedefinido en La Voz de Cuba, precisamenteen
abril de 1873: “Como españoles,nuestraprimera idea política,
la que llamamos fundamentaly a la cual subordinamostodas
las demás,es a la perpetuaciónde las nacionalidadesde esta
Isla (..) Somos y hemos sido conservadores,y los principios
conservadoresseránlos que constantementey con energíade-
fendamossiempre(. -) Nosotrosentendemospor principios con-
servadoresaquellosque tiendena perpetuarcomo una tradición
inviolable y sagradala patria, la familia, la propiedad,la auto-
ridad y el orden,la libertad bien entendiday la religión.- - » 12

Dentro de este horizonte es lógico que la pacificaciónde la
Isla en defensadel honornacionalse conviertaen quehacerpre-
ferentepara el partido esepañol.que antepondrásiempre esta
tarea a cualquieriniciativa reformista al objeto de ganartiem-
po, en esperade que soplen vientos más favorablespara sus
interesesen la Península.El Casino Españolen La Habanay el
Cuerpo de Voluntarios, portavocesde los interesesy objetivos
de la ¿lite cubana,constituyenun verdaderopoder en la Isla,
profundamentecrítico respectoal Gobiernode Madrid. Un po-
der que, por lo demás,los CapitanesGeneralesno puedendes-
conocer en su gobierno cotidiano y que les empuja «hacia la
intransigencia»‘~. Precisamentepor su carácter de autoridad
paralelaexplica EspadasBurgos el asentimientoque prestaba
la autoridadmilitar a sus iniciativas —a vecesreñidas con las
de Madrid, convieneagregar—,ya queambasinstituciones—Ca-
sino y CuerpodeVoluntarios—constituíanun poder real, «más
útil como aliado que como enemigo»”. En suma, es compren-
sible, pues,que las autoridadescubanasse sintieranmás vincu-

I~ Xl. Guerra Sánchez,1. M. PérezCabrera,E. RamosSantovenia,¡lis-
toria de la nación cubana,La Habana,1952, t. IV, p. 11.

13 H. Thomas,Cuba, la lucha por la libertad, 17624970> Barcelona,Grí-
jalbo, 1973, p. 330.

‘4 M. EspadasBurgos, op. ciL, p. 285.
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ladas a la oligarqula de la Isla, con la cual le unían además
unos factoresde mentalidad—su pertenenciaa la clase diri-

gentede la épocaisabelina—>quea un Gobiernode Madrid ines-
table, cambiante,lejano, más atento a sus propios problemas
quea lo queocurría en Cuba.Un Gobiernoque,de hecho, per-
mitía a la autoridadde la Coloniauna gran iniciativa. «El man-
dato del rey Amadeoen Madrid dejó a los CapitanesGenerales
de La Habanacon una autonomíade jacto» ~s.Por su parte, el
Gobiernode la Repúblicatrataráde interesarsepor las cuestio-
nes cubanas,pero acuciadopor otros problemasno modificará
de hechola situaciónde relativaautonomíade la Colonia,hasta
queel grave incidente del Virginius obligue al propio Presiden-
te del Ejecutivo a instar repetidamenteal Capitán Generalpara
queobedezcalas órdenesque llegan desdeMadrid.

Buenamuestrade la falta de entendimientoentreLa Habana
y Madrid es el telegramacursado por Ceballos a los Departa-
mentosde la Isla al tener notjcia de la caída de la dinastíasa-
boyana: «Proclamadala República en Españapor abdicación
de D. Amadeo, las autoridadesreunidasen Juntahan acordado
por unanimidad resistir a todo trance cualquier reforma que
viniera aponer en peligro la integridad del territorio o el modo
de ser de esta sociedad.SírvaseV. E. participarlo a los leales
habitantesde ese Departamentopara que decansenante seme-

16

jantessucesosconfiadosen el patriotismo de sus autoridades» -

En fin, convienetomarnotade esta actitud del Capitán General
de La Habanaque manifiestala desconexiónexistenteentre la
Metrópoli y la Colonia. Desconexión,por lo demás,queresulta
bien clara desdeel otoño de 1868, cuandoLersundi, una vez
derrocadala monarquía, celebrabaen La Habana,el 9 de oc-
tubre, elsantode la Reinay recibíaennombrede Isabel II como
si ninguna alteración se hubiera producido en España‘t

‘~ H. Thomas,op. cit, p. 343.
16 A. Pirala, Anales de la guerra civil, Madrid, 1907, t. y, p. 206.
‘7 Xl. Guerra,op. cit, p. 703. La actitud de Lersundi en octubrede 1868

resultaun tanto ambigua.Por una parte, pareceque el CapitánGeneral
ha optadopor ‘el extrañoproyecto de separarla Isla del Nuevo Régimen
de la Penínsulay proclamaren ella a los Borbones»,sin embargo,su
actitud ante la rebelión de octubre, demuestrasu deseo de fidelidad al
nuevo gobierno de la Metrópoli. Vid. E. Pineyro,Morales de Lemusy la
Revolucióncubana, Nueva York, U. M. Zarra.
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En 1873 el Gobiernode la República,si bien deponea Ceba-
líos, hace gala de máximacautelaen las instt-uccionesdadasa
Pieltain, su sucesor: «a V. E. toca muy en primer término in-
culcar en el ánimo de aquelloshabitantesque los propósitosdel
gobierno son sosteneren toda ocasióny a todo trance la Re-
pública pero sin atropellar ninguno de los interesescreados»~

Parecepues evidentequeel gobierno de Madrid tratabade ase-
gurarseel apoyode la oligarquía cubanarefractariaa cualquier
inovacióny partidaria del statu quo. Resultanya claros en esta
ocasión los límites que encuentrael Gobierno de Madrid en
Cuba, límites quequedarande manifiestocon patéticacrudeza
conmotivo del asuntodel Virginius, graveincidente,en el curso -

del cual, la actitud seguidapor las autoridadescubanasestará
a punto de provocar un conflicto internacional.

c) La autonomíadel poder militar, en particular desdeel levan-
tamientocantonal

Antes de referirmea la tensiónMadrid-La Habanaa que dio
lugar el incidente recién,aludido, quisiera llamar la atención
acercadel divorcio existenteentre los principios que informan
el quehacerdel Gobiernode la Repúblicay el modusoperandi
de las autoridadesmilitares cubanas.Recordemosun hecho in-
dicativo del divorcio apuntado.De todos es conocido el respeto
a la vida humanaprofesadopor Salmerón,sus reservasa fir-
mar unapenade muertey su dimisión del cargo de Presidente
de la República,entre otrascosas,por eludir tan grave respon-
sabilidad. Ahora bien, si esto ocurría en el seno del gobierno
peninsular,en la isla, por los mismos días,los insurrectosocu-
pabanun telegramafirmado por el coronel ArmiñAn al prisio-
nero Mariategui, que indicaba cuáles eran las normas que
presidían el comportamiento del ejército español, bien ale-
jadaspor cierto del humanitarismoque alentabaen los federa-
les: «en lo sucesivo—decía el telegramaincautado- no haga
prisioneros,y si los hacefusílelos y dé partede muertos,a me-
nos quenos prometangrandesresultadosquedejaráparautili-

IB A. Pirala, op. cit., p. 213.
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zarlo, pero si no cumple su promesasufrirá igual suerte que
los demás»(sic.) ‘~.

Divorcio también se observaentre los principios quealienta
el gobierno republicanoy el sentir de los cuadrosmilitares en
la propia península; divorcio tanto más grave cuantoque la Re-
pública, peligrosamentecontestadapor carlistas, cantonalesy
cubanos,tiene que recurrir a los generalesal verse desbordada
por los acontecimientosinternos en el verano del 73. De todos
son conocidaslas relaciones,más bien tensas,mantenidasdes-
de el primer momentopor el Gobiernode la PrimeraRepública
y el Ejército. El régimen republicanoera antimilitarista en su
mismo origen; en su programa había prometido la abolición
del servicio militar y un conjunto de reformas en el seno del
ejército~. Estosi bienhabíaresultadounamedidapopularhubo
de concitarle desde el primer momento las antipatíasde los
cuadrosmilitares y constituyóun fuerte problema parael nue-
vo gobierno,el «másgrave—en opinión de Headrick—con que
tuvieron que enfrentarselos federalistas»~

Esta realidad creará una gran dificultad al Gobierno de la
República,cuandoagobiadopor el problemacantonaly la per-
sistenciade la guerradel Norte, se vea obligadoa recurrir a un
ejército cuyos oficiales no son afectosal régimen y en los cua-
les sin embargo, tiene que depositar su confianza. Salmerón
saldráal encuentrodel grave problemaque le planteaa la Re-
pública. buscandouna ententecon los militares a los que con-

‘9 A. Pirala, op. cit., p. 241. «No fueron —escribePi y Margall a este
respecto—los sentimientosde humanidadnorma general de aquellague-
rra, y no fueron las tropas españolaslas menosculpablesde lo enconado
de la lucha.El ejemplo de humanizarla guerra<..) partió del presidente
Céspedesque, en su decreto de 26 de agosto () ordenaba:que se aco-
giesencon bondad a todos los presentados;que se reconociesenlos gra-
dos militares de los que se pasabanal campo insurrecto; que a los pri-
sionerosse les tratase con consideracióny se les canjeasea su debido
tiempo y hasta en caso preciso se les libertase sin más condición que
empeñarsupalabra de honor de no volvera tomarparte en la campaña
contra los cubanos.Vid. F. Pi y Margall y F. Pi y Arsuaga, Historia de
Españaen el siglo XIX, Barcelona,1902, t. IV, p. 950.

~ G. Payne, <Los militares en -la política españolacontemporáneas,
RuedoIbérico, 1967, p. 29.

21 Paraeste autor, las relacionesentre civiles y militares constituyeron
un verdaderocáncera lo largo de la Primera República.Vid. D. Headrick,
Ejército y política en España(1866-1898),Madrid, Teenos,1981, p. 190.
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fía una serie de puestos clave para mantener el orden de la
Península.El Presidentedel Ejecutivo en una reunión manteni-
da en su casacon veinticuatro generalesresidentesen Madrid
les prometerá: «restaurarla organizacióndel annade artillería
y establecerde nuevo el tradicional Código de JusticiaMilitar» ~.

El resultadoimnediato de esta reunión es comentadopor Fer-
nándezAlmagro: «Salmerónno siñtió empachoen concederman-
dos y reforzarlos con su absoluta confianza a generalesmal

23

vistos por los republicanoscomo PaVía y Martínez Campos» -

Sin duda,estaopción de Salmerónponeel Ejército frente a la
izquierda federal,como he señaladoen Mro lugar, fue un factor
importante en el futuro de la República ya que los mandos
superioresdel ejército comenzabana orientarseen el sentido
de una restauraciónalfonsina. Por lo demás,junto a este re-
curso a los militares llevado a cabo por el Presidentedel. Go-
bierno,el refrendode Castelaren las Cortes,mostrandosu dis-
conformidadcon los diputadosde la minoría intransigentey
felicitando al Gobiernopor su gestión>hubo de contribuir en
no escasamedidaa crearentre los militares un sentimientode
Podercon respectoal mismo Gobiernode la Nación.

III. LA DEscONEXIÓN METRÓPOLI-COLONIA

a) La prueba clave: el incidente de El Virginius

Señaladala desconexiónexistente entre la Metrópoli y la
Colonia, evidenciadaclaramente en varios momentos durante
el GobiernoRepublicano>quisierallamar la atención acerca de
las consecuenciasque pudo teneresta falta de acuerdoen una
situación límite: el asuntode El Virginius, llamadoa crearuna
crisis de política exterior.

La captura constituyóun triunfo paralas tropasespañolas
en Cuba; pero el fusilamiento de algunosprisionerosextranje-

~ <3. Payne, op. cit., p. 31.
23 M. FernándezAlmagro, Historia política de España contemporánea

desdela Revoluciónde Septiembrehasta la muertede Alfonso XII, Ma-
drid, Pegaso,1956> p. 174.

24 El hecho del apresamiento,bien documentado,no requiere ahora
nuestra atención. Puede encontrarseuna pormenorizadaexposición en
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ros vino a complicar el hecho en sí, dándoleuna dimensiónin-
- ternacional,y determinandounadistinta valoración del aconte-
cimiento en Españay en Cuba,que informó la diversa actitud
tomadapor los gobiernosde la Repúblicay de la Isla. En La
Habana,la captura de El Virginius fue considerada como un
éxito que esgrimir ante la opinión pública, que los Voluntarios
se encargaron de explotar adecuadamente;también como una
bazaante los insurrectos,y desdeluego, como un triunfo de las
propiasautoridadesde la Isla, empeñadaya por cinco años en
una guerra civil que se presentabaincierta2~ En Madrid> a la
satisfacciónque ofrecía la capturade tan anheladobarco, se
antepusorápidamenteel temor a un conflicto internacional,en
un momento en que el Gobiernoespañoldentro de la Península
se encontrababatido por carlistasy cantonales,mientrasen el
ámbito internacional su autoridad material y moral era mira-

da con recelo y desconfianza.En buenaparte,de esta diferente
perspectivapara enfocarel asunto del Virginius, nacerá la des-
conexión que se advierte entre Madrid y La Habanaen esta
ocasión,bien patenteen la serie de telegramascruzadosentre
las autoridadesde ambascapitales.Por lo demás,la acción di-
recta del embajadorespañolen Washington,Polo de Bernabé>
cercadel CapitánGeneralde La Habana,muestrala presiónque
hubo de ejercersesobre él para que cediesea las órdenesde
Madrid.

1. A. Bermejo,Historia de la interinidad y guerra civil de España,Madrid,
1877> Pp. 558-626. A. Pirala, op. cit., PP. 270 Ss.; F. Pi y Margall y F. Pi y
Arsuaga, op. cit, 937 ss. Un estudio más distanciadodel acontecimiento
analizado en el contexto internacionalcon especialatencióna las exten-
sionesproducidasentre Washingtony Madrid se lo debemosa 3. Becker,
Historia de las relaciones exteriores de España durante el siglo XIX,
Madrid, 1926, t. III, PP. 150 ss. M. Espadas,por su parte, ha estudiado
las tensasrelaciones entre Españay EstadosUnidos con motivo del
asunto del Virginius, «La cuestióndel Virginius y la crisis cubana»,en
Estudios de Historia Contemporánea,Madrid, CSIC, 1976, vol. 1, Pp. 330 ss.

25 Pi y Margall transcribe plásticamenteel impacto que el aconteci-
miento produjo en La Habana: «El vecindario todo recorrió las calles
alborozado,salieron las músicas, y los vítores a Españay atronadores
muerasa la insurrección llenaron el espacio».Vid. Pi y Margall y Pi y
Arsuaga, op. cit., p. 955. TambiénBermejo da cuenta de las impresiones
de Jovellar ante el entusiasmoque el apresamientoproduce en la Isla:
«Los puebloshan hecho en medio del mayor orden manifestacionesex-
presivasde satisfaccióny de todaspafles recibo felicitaciones».1. A. Ber-
mejo, op. cit, p. 561.
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Tal vez convengatener presenteal valorar la diferente ópti-
ca de las autoridadesmadrileñas y cubanas>el distinto hori-
zonte ideológico de la clase política de la Metrópoli y de la
Colonia. La clase dirigente cubana, plantadoresy autoridades
militares en su mayoría, tiene un evidentecarácterconservador
y muestraya desde febrero del 73, como hemos señaladoan-
teriormente,su desconfianzarespecto al gobierno republicano>
y aun su disposición a resistir cualquier iniciativa de Madrid
que contravengasus propios intereses.Durante los primeros
mesesdel nuevo régimen, el respeto del gobierno republicano
hacia el statu quo establecidoy la relativa autonomía de los
capitanesgenerales,mantendrála buenarelaciónMadrid-La Ha-
bana; ahorabien, duranteel otoño del 73 con motivo del asun-
to del Virginius, la desconfianzaque subyaceal dualismo de
opiniones alcanzaráun alto grado de tensión.

b) El dualismo de decisionesante una crisis de política exterior

Jovellar, desdeel momentoen que se hacecargo del poder,
parecedispuestoa apoyarla iniciativa tomadapor el goberna-
dor militar de Cuba de juzgar a los prisioneroscomo piratas
y someterlosa la pena capital. Cree que su posición en la isla
le autoriza para actuar con cierta autonomíarespectoa Madrid,
y así lo comunicaal gobiernorepublicanoen telegramacursado
al día siguientede su llegadaa Cuba.Ahora bien, la respuesta
inmediatadel ministro de la Guerra prohibiéndoleesta inicia-
tiva ~, el conocimiento del recorte de atribucionesde que ha
sido objeto su autoridad en virtud de un decreto de 15 de
octubre~, y• el clima entusiastaque reina entre la opinión pú-

26 <Le recuerdo—decíael comunicadodel ministro de la Guerra—que
ninguna sentenciade muerte puede ejecutarsesin previa consulta del
Gobiernoy resolución de éste.»Vid. 1. A. Bermejo, op. cit., p. 561.

27 En efecto, las competenciasdel Capitán Generalde La Habanason
objeto de dosmedidasque vienena recortary a puntualizarsus atribu-
ciones. Porun decretode 8 de octubrede 1873 se le pide el cumplimiento
estricto de las disposicionesdel Gobiernode Madrid, «limitándoseúnica-
mente a dar a vuelta de correo las razonesen virtud de las cualesse
considereconvenientesu derogacián»,ya que el Gobiernoverla «conpro-
fundo desagrado»y tomaría«la providencia que creyeseconvenientepor
falta de cumplimiento de las órdenes que se comuniquen».Pocos días
después,un decretode 15 de octubre,le suprimíael uso de sus Facultades
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blica cubanaapoyandola actuación de las autoridadesde la
isla, motivará las reticencias,las quejasy la resistenciaa obe-
decer las órdenesde Madrid, considerandolas indicacionesdel
gobierno republicanocomo una intromisión en la esfera de m-
fluencia específicade la primera autoridad de la isla. Jovellar
exponesin ambajesal ministro de la Guerrasu diferente visión
del problema, le señala las dificultades que puedencrear en
Cuba la suspensiónde unosfusilamientosqueestánen la prácti-

23

ca de la isla, y le invita a reconsiderarlas órdenescursadas
La idea de Jovellares pues,seguir la política de fusilamien-

to deprisionerosa pesarde la tesiscontrariade Madrid ~. Aho-
ra bien, la respuestatelegráficaenviada por el ministro de la
Guerra nuevamente,exigirá la supresiónde las ejecucionesy
recabarála previa consultadel CapitánGenerala Madrid «para
resolvercon acuerdoal Consejode Ministros» ~. Ello motivará
una dura contestaciónde Jovellar, en la que si bien garantiza
al Gobiernoel cumplimiento de sus órdenes respectoal cese
de los fusilamientos, expone también sin rodeos su completo
desacuerdorespectoa las directrices peninsulares,manifiesta
que la desautorizaciónde las ejecucionesenajenaráal Gobier-
no el apoyo de la opinión pública de la isla, expresasus quejas

Extraordinariaspuestoque veníaa derogarel capitulo cuarto del decreto
de 26 de octubrede 1867 <Vid. Gacetade 18 de octubrede 1873).

2S «No encuentrocomunicado, ley, ni disposición alguna previniendo
que no se ejecutenaquí las sentenciasde muertesin previa consultay
aprobacióndel gobierno(.) la práctica establecidaes la contrariay con-
siderariade la mayor gravedadvariar esta prácticaen el caso del Vir-
ginius (...) todo aplazamientoordinario en el curso de la justicia (.)
podíaser muy ocasionadoa perturbacionesy aun acasoa seriosconflic-
tos en concepto mío y en el de la Junta de autoridadesque consideré
oportuno convocar.Ruego> pues,al gobierno con mucho interesse sirva
tomar en consideraciónestasrespetuosasrazones.Entre tanto los pro-
cedimientossiguensu curso. Vid. 1. A. Bermejo, op. cit., PP. 561-562.

~ En Espaila la noticia del apresamientofue recibida con entusiasmo
por la opinión pública, pero el Gobiernosevio muy pronto asaltadopor
la incertidumbre de la suerte que pudiesencorrer los súbditos ameri-
canos u otros extranjerosapresados,incertidumbre que se convirtió en
gravepreocupaciónal tener noticia del fusilamiento de cinco pasajeros
del Virginius, y al ser objeto por parte del embajadoramericanoen Ma-
drid, Mr. Sickles, de las más agresivasreclamaciones.En esta situación,
es lógico que el gobierno español se mostrara enteramentecontranoa
los fusilamientos- que en Cuba se estabanrealizando.

~ L A. Bermejo, op. cit, p. 562. Telegramade 7 de noviembre.
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a las trabasque impone Madrid a su actuaciónen Cuba,y aca-
ba finalmente presentandosu dimisión:

El sentimiento público sc encuentraen el fondo muy sobreexcitado;
perovería, no obstantela calma más completa,en la confianzade que se
ha de hacer justicia. Si esta confianza se pierde o debilita con razón o
sin ella, comolo consideroseguro,al ver quela justicia quedasujetaa un
trámite más, inusitado hastaahora, crecerála excitación de un modo
extraordinario,y se producirá la desconfianzade una política salvadora.
Ental estadono podrácontarsecon la cooperacióndel paísparanada(...).

Necesito la libertad de mi propio criterio dentro de la ley y todo el lleno
de facultades que han tenido y ejercido mis antecesoresaun en épocas
normales.Sin esa libertad, sin esa autoridady sin la confianza que hoy
inspiro (...) y que perderíaindudablemente,no puedoservir con fruto ni
al gobiernoni a mi patria, ni a mi reputación.Suplico, pues,al gobierno
se sirva tener por presentadami dimisión...»

Es evidente que nos encontramosante una dualidad de pa-
receres entre el gobierno de Madrid y su representanteen La
Habanáqueva a seguir un peligrosocrescendoa lo largo de
todo el tiempo que dure el contenciosoabierto con los Estados
Unidos por el asunto del Virginius.

Esta dualidad de pareceresdará lugar en ocasiones,a una
dualidadde decisionesentre Metrópoli y Colonia que provoca-
rán un momentáneobloqueo entre ambas. Buena muestra de
estadualidadse observaen los telegramasque el día 13 de no-
viembre se cursabandesdeMadrid y desdeCuba. El de Caste-
lar hacíareferenciaa la dimensióninternacionaldel problema32;

el de Jovellar, si bien reiteraba su propósito de obedecer al
Gobierno, daba cuenta de las nuevasejecuciones que habían
tenido lugar y señalabalas ventajas que éstas reportabanal
bienestarde la isla ~‘.

3’ Ibid., pp. 562-563.
32 Decía el de Castelar: <Por Dios, no más ejecuciones>acuérdesede la

situacióncomprometiday dificilisúna del Gobiernoen esteterrible astm-
to». Vid. 1. A. Bermejo, op. cit., p. 564.

33 «Lo ocurrido —decíael texto— no hubierapodido evitarsede ningún
modo por imposibilidad material de que llegasenórdenesde Cuba. Le
aseguroa V. E. que la situación internacional es grave, pero obrando
diferentementehubierasido en otro sentidomás grave todavía. Cuente
y. E. no habrámás ejecucionesdel Virginius sin consultar.»Vid. 1. A. Ber-
mejo, op. cit., pp. 564-565.
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En fin, el Capitán Generalde La Habana, a pesar de los
continuoscomunicadosquerecibe desdeMadrid, incluso direc-
tamentedel propio Presidentedel Ejecutivo haciéndolenotar
la incomprensióndel «sentido patriótico» que observa en la
isla, advirtiéndole de la inminenciade un rompimientocon Es-
tados Unidose instándoleperentoriamentea seguir las órdenes
del Gobiernode la República3t no se muestrasumiso. «La si-
tuación de España—escribe Pirala, refiriéndosea aquella co-
yuntura—no podía sermás crítica; jamásgobierno alguno ha
tenido la desgraciade encontrarseen peor estadopara tan in-
justas reclamaciones»~.

Paraentenderla actitud de Jovellarhemosde teneren cuen-
ta que el Capitán Generaldesconfíade las intencionesdel Go-
bierno de la Metrópoli en lo que se refiere a salvaguardarlos
interesesde Cuba y juzga que aquél anteponelos interesesco-
yunturalesa lo queen Cuba se entiendecomo un deberpatrió-
tico. Un deber patriótico cuyas exigenciaspuedenconducir, en
ocasionescomo aquélla,hasta situacionesde confrontaciónin-
ternacional.El CapitánGeneralhacesugerenciasen estesentido>
y proponea Madrid, dandoprueba del más completodesenten-
dimiento por lo que ocurre en la Península, un conjunto de
medidas: «apelaral corso»,«declararla isla en estadode sitio»
y conseguir«una tregua de hostilidadescon los carlistasy can-
tonales»que permita «disponerde la escuadra»~. Junto al pa-
triotismo innegableque movía a Jovellar a efectuarestaspro-
puestases indudablequeejerceen él unafuerte presión la opi-
nión de la oligarquiacubana,temerosade que la actitud de Es-
paña—que juzga transigente—respectoa EstadosUnidos,pue-
dadesembocaren un futuro próximo en una intervención—más
o menosautorizadapor el Gobierno español—de la República
americanaen la isla> queacabecon la esclavitudy dé al traste
con sus propios intereses.Por ello, cuando en Cuba se percibe
que las autoridadesespañolasestán dispuestasa la transac-

34 «Como Presidenteque soy del Gobiernole ordeno, y le mando,para
que a su vez lo ordeney lo mandea esasautoridadesde Santiago,que
no se verifique ningunaejecuciónmás (..). Hago a V. E. y a las autori-
dadesde La Habanay de Santiagopersonalmenteresponsablesdel cum-
plimiento de estaorden.> Vid. R. Pirala, op. cit., pp. 281-282.

35 Ibid., p. 282.
~ 1. A. Bermejo,op. cit., p. 566.
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clOn con la gran potencia americana,los cubanosexpresansu
máscompíetareservaal respecto,reservaque respaldarála ac-
titud de Jovellar ante las órdenes con que el propio Castelar
le urge desde Madrid.

La actitud del Gobiernode la República se mantienefirme
mientrasdura el contencioso.Castelar,justamentemás preocu-
pado por los interesesparticulares de la oligarquía antillana
tendráclara la necesidadde evitar unaguerraque,como se vera
en el 98, nadapodía reportara España; tendrá clara también
la peculiar situación interior de la Metrópoli que no puedeasu-
mir otra responsabilidadultramarina; y sobretodo, tendráuna
percepciónrealistade la posición internacionalde la República
y de la necesidadde hacer valer el buen sentido de la política
exterior, dandopruebade la voluntad de recogimiento prome-
tida en la Circular de febrero~t y demostrandode maneracon-
tundentela autoridad queposeeel Gobierno parahacerpreva-
lecer sus órdenesa lo anchode todosu Imperio. Es por ello por
lo queel Presidentedel Ejecutivo presionaen días sucesivosa
.lovellar hasta conseguirel asentimiento de éste para que se
avengaa la entregadel Virginius.

De la dualidad de pareceresentre la Metrópoli y la Colonia
da también buena cuentael Acta de la reunión celebradaen
La Habanael 1 de diciembre. Fue convocadapor el ministro
de Ultramar que se encontrabaen la Gran Antilla y firmaron
el Acta todas las autoridadescubanas; la reunión no logré sin
embargoningunadistensiónen las relacionesMadrid-LaHabana,
antes bien «agravéel estado de las cosas> porque se manifes-
taron en un acto oficial y solemnetodas las resistencias.El
CapitánGeneral>quehabíavisto en estepasoel intento de depo-
nerle, se consideróofendido, y reprodujo su dimisión»; pero el
ministro de la Guerra,continúaPirala, «le contestóen telegra-
ma sin cifrar: <Cumpla V. E. y hagacumplir enérgicamentelas
órdenesdel Gobiernosobrela entregadel Virginius. Toda la re-
sistenciaal cumplimientode lo mandadoseráconsideradacomo
acto de desobediencia’»~. En fin, el desacuerdodel CapitánGe-
neral de La Habanaadquieretodo su relieve, visto a posteriori,

31 «La Discusión»,Madrid, 28 de febrero de 1873, núm. 1.339, Pp. 1-2.
38 A. Pirala, op. cit., p. 294.
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si recordamossu triple dimisión a lo largo del primer mes de
su mandato,y si tenemospresenteque la actitud de acatamien-
to a las órdenesde Madrid fue tomadatras haber recibido el
dictamen de un abogadoeminentede la Penínsulaal que Jo.
vellar por vía confidencial había consultadoenviándoleuna me-
moria relativa a los sucesos. ~Hasta esteextremollegabala des-
confianzahacia la Metrópoli! La respuestade la consulta que
Bermejotranscribe,hacever a Jovellarla inconsistenciajurídi-
ca de las tesiscubanasrespectoal Virginius, señalándolela falta
de vigencia del Decreto de Piratería que se venía invocando en
la isla para justificar los fusilamientos:

No puedomenosde manifestara V. E. que el decretodel generalDulce
fue retiradoy enmendado,a consecuenciade lasprotestasy reclamaciones
de Inglaterra y de los EstadosUnidos, y que la Circular del generalCa-
ballero de Rodas,con fecha de 1869, ocasionóreclamacionesy no fue
admitidapor la GranBretaña.Estolo digo porquetal vez no tendráV. E
noticias del hecho3%

Por lo demás,no deja de ser significativo que sea precisa-
mentecinco días despuésde recibida estanota cuandoJovellar
dirija una alocucióna la poblacióncubana,a fin de calmar la
animosidad existente con motivo de la actitud seguida por el
Gobierno de la Metrópoli desdeel apresamientodel I/irginius.

Es indudable que la crisis internacionalse solucionó gra-
cias a los buenos oficios de Polo de Bernabé,nuestroembaja-
dor en Washington~, y a la prudenteactuación del Gobierno
de la República: no vamos a entrar en ello, per&convienetomar
nota de que el problema se hizo más espinosoy difícil porque
el gobiernorepublicano tuvo que enfrentarseal hilo del asunto
del Virginius, con un problema bilateral —el contenciosocon los
EstadosUnidos—sino conun problematriangular>ya queCuba,
actuandocon cierta independenciarespectoa la Penínsuladi-

~ 1. A. Bermejo, p. SSS.
40 La copia de la correspondenciaentre el embajadorespañolen Was-

hington y el ministerio de Estado nos permite seguir las angustiasde
Polo de Bernabéy la serie de iniciativas realizadascerca del Capitán
General de La Habanay del gobierno de la República por el mismo.
AMAR, M. López Roberts,<Libro copiadode la correspondencia’,vid, es-
pecialmentepp. 458-509.
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ficultó el entendimiento,tratandode que prevalecieransus pro-
pias iniciativas. Iniciativas quesólo la firmeza de Castelar,bien
patenteen sucesivoscomunicados,obligó a revisary logró des-
montar. Recordemosuno de ellos enviado tras haber llegado
a un difícil acuerdo con los Estados Unidos para resolver el
contencioso.Acuerdo que fijaba como punto de partida la in-
mediataentregadel Virginias:

Reitero mis órdenes.Cúmplasela palabrade la nación solemnemente
empeñada.Entrégueseel Virginius (.). DemuestreCuba que es de Es-
paña, y demuestrenesas autoridades que son representantesdel Go-
bierno»4’•

Pienso que> en virtud de la expresividaddel texto se debe
ahorrar cualquierglosa que no haríasino difuminar la contun-
denciade la desconexiónentreMetrópoli y Coloniaquesubyace
a este comunicado.

IV. CONcLUSIÓN

Por lo demás,y a modo de conclusión,creo que, sin sobre-
valorar el papel queCuba jugó a lo largo de la PrimeraRepú-
blica, puedehablarsede una limitación de la autoridadespaño-
la dentro de la isla; mejor aún, de una desconexióno de un
bloqueoentreMetrópoli y Coloniaquepudo fácilmenteacarrear
graves consecuenciasinternacionalespara la primera. En todo
caso, la solución adoptada por Madrid contribuyó a socavar
la imagende la PrimeraRepúblicaen la isla> y vino aaumentar
la discrepanciade -la clase dirigente cubana hacia el gobierno
republicano. Muy expresivos resultan los telegramas de Jove-
llar al Presidentede la Repúblicacuandoya éstehabíallegado
a un acuerdocon EstadosUnidos acercade la resoluciónde la
crisis, a cambio de unas promesas,la primera de las cuales,
como acabamosde señalar>se refería a la devolucióndel Vir-
ginius que debíaefectuarde inmediato la autoridadcubana.De-
cían los telegramas:

4’ A. Pirala, op. dL, pp. 286-287.
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El poder de Españaquedará de todos modos muy quebrantadoen
Cuba; (...). El gobierno debe saber que puedellegar día en que viendo
aquí queno hay nadaqueprometersede Españarespectoa salvar la frite-
gridaddel territorio, la desesperaciónvea de salvar la mercancía,las per-
sonasy las propiedadesde que los españolespor medio de un protectora-
do o agregacióna los mismos EstadosUnidos, en cuyo proyecto tengo
entendidoque se trabajahace ya mucho tiempo.

No puedecontarsede modo alguno con el asentimientode la masaes-
pañolaa las condicionesinadmisiblesdel gobiernode los EstadosUnidos.
La opinión se ha pronunciadohoy abiertamentecontra todaidea de acep-
tar una imposición. Entre los españoleses constantela idea de que el
gobiernosalve la dignidad de la nación, seanlos que fueren los dañosy
peligros que puedansobrevenir42•

También la opinión pública cubana se muestra adversaal
acuerdoestablecidopor el Gobierno de la Primera República
con los EstadosUnidos, y pone una serie de dificultades para
el cumplimiento de lo pactado.Ante la diversidadde enfoques
de que el tema es objeto en Madrid y en La Habana,Jovellar
reitera su dimisión al ministro de la Guerra, razonándolade
esta manera:

Nada he deseadotanto ni procuradocon más viva solicitud, con más
firme voluntad,que llegar a un resultadosatisfactorioen el sentidode las
órdenesdel gobierno. Para que el gobierno coxnprendatoda la inmensa
dificultad de semejantetrabajo, y el ardor y la constanciaque he debido
necesitarpara emprenderloy seguirlo, no sin algún fruto, añadiréa y. E.
que la impresión producida en la isla de Cuba por el conocimientodel
arreglo con ]os EstadosUnidos, podría compararse,sin faltar a.la exac-
titud, con la que produjo en toda Españala noticia de los conveniosde
Bayona,que dieron lugar a la guerrade la Independencia.Este acto se
interpreta,aunquesin razón, como medio más segurode proporcionara
los EstadosUnidos el derechode intervenir en las cuestionesinteriores,
en virtud de lo cual se creesegura la pérdida de la Isla de Cuba para
España.El solo intento de la inmediataentregadel Virginius que el go-
bierno manda, producirá instantaneamenteuna conmoción espantosaen
La Habanay en la Isla entera, sin más resultadoque el de sucesivas
catástrofes..A~.

En fin> no es ocasión de traer más datos sobre este tema,
nuestroobjetivo ha sido únicamentellamar la atención acerca

~ 1. A. Bermejo,9v. cit, ~t 571.
~ A. ¡‘irala> op. czt, p. 295.
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de un hecho: la frontera que la Primera República encontró
dentro de su propio Imperio, frontera que en nuestraopinión
viene a confirmar una vez más la tesis del profesor Espadas
acercadel trasfondocubanode la Restauraciónespañola.


